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DICTAMEN TÉCNICO N.° 02/2025 

(Art 40 inc a) Res DNCP N° 230/2025 

 

 

Lugar y fecha: 22 de abril de 2025 

UOC Convocante: Industria Nacional del Cemento (INC) 

Unidad o área requirente: Gerencia Comercial y Dirección General de Comunicación 

Funcionario o técnico responsable: Daysy Denis y Fatme Urbieta  

Dependencia y cargo que desempeña: Gerencia Comercial, gerente, Daysy Denis / 

Dirección General de Comunicación, directora general, Fatme Urbieta.  

 

 Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 

razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados. 

 

Considerando que la Visión de la INC es ser “Líder en la industria del cemento 
nacional de manera sustentable y competitiva”, se apunta a aumentar el 
reconocimiento de la marca Cemento Vallemi. A través de los productos 
promocionales, como una de las herramientas de acercamiento al público objetivo, 
INC pretende mejorar el rendimiento de ventas, generar confianza y por ende lealtad 
del cliente hacia la empresa, al tiempo de lograr la máxima exposición y difusión de la 
marca mediante la utilización de los mencionados productos, por parte de los 
distribuidores, en su día a día.  
 

 

 Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la 

participación de potenciales oferentes. 

 

No aplica.   

 

 

 Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual 

exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro 

modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter 

referencial.  

 

No aplica.  

 

Firma del técnico o responsable del área requirente:  

Aclaración:  Fatme Urbieta        Daysy Denis  

 

 

 

Firma del responsable UOC: 

Aclaración: 
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